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47° período ordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
Diálogo Interactivo sobre el papel central del Estado en la respuesta a 

pandemias y otras emergencias sanitarias 
 

Ginebra, 21 de junio de 2021 
 
 

Gracias Señora Presidenta, 
 
Agradecemos a la Alta Comisionada la presentación del informe. 
 
Las recomendaciones serán de gran utilidad para integrar enfoques basados en los 
derechos humanos en los esfuerzos de preparación, respuesta y recuperación ante 
emergencias sanitarias. 
 
Coincidimos en que se requiere un trabajo previo para identificar las necesidades 
específicas de las personas que podrían enfrentar situaciones de vulnerabilidad, a 
fin de que las estrategias a implementar sean, integrales, inclusivas y efectivas. 
 
A fin de responder de manera adecuada a la pandemia y prepararse para futuras 
emergencias, México ha buscado visibilizar el impacto de las medidas de 
emergencia, identificando los efectos diferenciados en mujeres y niñas, adultos 
mayores, personas en situación de calle, personas migrantes, pueblos indígenas y 
personas LGBTI. 
 
Reconocemos la importancia de la cooperación internacional de los Estados para 
asegurar el acceso asequible, oportuno, equitativo y universal a las vacunas contra 
la COVID-19 y evitar su acaparamiento, a fin de reducir el mínimo sus efectos 
negativos. Así como en asegurar los servicios médicos y la atención primaria 
oportuna a toda la población, en particular a los sectores pobres, vulnerables y 
marginados.  
 
Su informe será difundido entre las autoridades competentes de nuestro país, a fin 
de que puedan analizar sus recomendaciones e implementar aquellas que 
fortalezcan la respuesta nacional a la pandemia. 
Muchas gracias 
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47° período ordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
Diálogo Interactivo sobre el reporte anual de la Alta Comisionada 

 
Ginebra, 21 de junio de 2021 

 
 
Gracias Señora Presidenta, 
 
Agradecemos a la Alta Comisionada la presentación de su informe y notamos con 
preocupación que en nuestra región y en el mundo se agudizaron situaciones 
nacionales como el caso de Palestina, Tigray y Nicaragua. 
 
México reconoce que aún enfrenta múltiples retos para alcanzar una sociedad 
equitativa e inclusiva. Por ello, ha asumido como una prioridad combatir la 
corrupción y la impunidad y generar condiciones para prevenir la violación de 
derechos humanos.  
 
Reiteramos nuestro compromiso de mantener un diálogo constructivo con su Oficina 
y de trabajar de manera conjunta, como lo hemos hecho hasta ahora, en temas de 
derechos de las personas con discapacidad, eliminación de la violencia contra las 
mujeres y las niñas, desapariciones forzadas, y derechos de las personas en 
movimiento, lo que ha permitido crear los cimientos institucionales para asegurar el 
pleno disfrute de los derechos humanos y desarrollar una sociedad más justa e 
igualitaria.   
 
Finalmente, hacemos un llamado respetuoso a todos los países para defender el 
multilateralismo, la solidaridad y la cooperación, y evitar la politización de las 
discusiones del Consejo.  Creemos que es a través del diálogo y la colaboración 
constructivos son la vía para avanzar en la promoción, respeto y protección de los 
derechos humanos. 
 
Muchas gracias 
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47° período ordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
Intervención conjunta para el Diálogo Interactivo con el Grupo de Trabajo 

sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales 
y otras empresas 

 
Ginebra, 28 de junio de 2021 

 
Gracias Señora Presidenta, 
 
Tengo el honor de realizar esta intervención en nombre de Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú, 
Uruguay y mi país, México. 
 
Agradecemos al Grupo de Trabajo la presentación del informe, y coincidimos en 
que el décimo aniversario de los Principios Rectores es una excelente oportunidad 
para analizar los avances y los retos que prevalecen en su implementación para 
transitar hacia modelos de crecimiento y de desarrollo incluyentes y sostenibles. 
 
Los Principios Rectores han sido una excelente herramienta para aclarar las 
obligaciones del Estado y la responsabilidad de las empresas en el respeto de los 
derechos humanos. De igual forma, han hecho visible la necesidad de que las 
dinámicas de mercado prioricen el bienestar de las personas y el respeto por el 
medio ambiente.  
 
Reconocemos que falta mucho por hacer en materia de prevención, regulación y 
reparación de abusos de derechos humanos derivados de la actividad empresarial. 
Se requieren mecanismos de rendición de cuentas eficientes, y fomentar que las 
empresas ejerzan la debida diligencia mediante la identificación y mitigación de las 
repercusiones negativas de sus operaciones.  
 
Reiteramos nuestro compromiso para generar marcos políticos y jurídicos más 
coherentes, adoptando una “combinación inteligente” de medidas, para promover 
prácticas empresariales responsables que respeten plenamente los derechos 
humanos.  
 
Gracias 
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47° período ordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
Diálogo Interactivo con la Alta Comisionada sobre el informe Promoción y 
protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
africanos y los afrodescendientes frente al uso excesivo de la fuerza y otras 

violaciones de los derechos humanos por agentes del orden 
 

Ginebra, 12 de julio de 2021 
 

 
Gracias Señora Presidenta, 
Agradecemos a la Alta Comisionada la presentación de su informe. 
 
Reconocemos que las personas afrodescendientes enfrentan alrededor del mundo 
formas múltiples e interseccionales de discriminación y exclusión, que provienen de 
un legado histórico, y que se han perpetuado dando lugar a desigualdades 
estructurales. 
 
México coincide en que para hacer frente al racismo sistémico se requieren 
respuestas sistémicas, que involucren y tengan un impacto en las instituciones 
gubernamentales y en la sociedad en su conjunto. 
 
A nivel nacional hemos adoptado medidas para dar mayor visibilidad y 
reconocimiento institucional a las personas afrodescendientes, así como estrategias 
para transversalizar los principios de igualdad y no discriminación en el marco 
jurídico, incluyendo las disposiciones y políticas en materia de uso de la fuerza. 
 
Siendo éste un tema que requiere de la voluntad política y el involucramiento de 
todos los Estados, sorprende el limitado número de contribuciones al informe que 
hoy fue presentado. Consideramos necesario que todos contribuyamos con los 
mecanismos que hemos mandatado para identificar las mejores prácticas y las 
lecciones aprendidas. 
 
Está en nuestras manos revertir las culturas de negación, desmantelar el racismo 
sistémico, poner fin a la impunidad, y garantizar la rendición de cuentas. México 
reafirma su compromiso para contribuir en esas tareas. 
 
Muchas gracias 
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Intervención de la delegación de México 
47º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

Rechazo a la enmienda L.59 
L.23/Rev1 Mortalidad y morbilidad maternas prevenibles y derechos 

humanos  
 

Ginebra, 13 julio de 2021 
 
 

Gracias señora Presidenta, 
 
Esta enmienda busca limitar la salud y derechos sexuales y reproductivos, de 
conformidad con los resultados de las revisiones de la Conferencia Internacional 
sobre Población y Desarrollo y de la Plataforma de Acción de Beijing, tal como 
fueron adoptadas por la Asamblea General. La intención de la enmienda es excluir 
los acuerdos y marcos de acción regionales fundamentales sobre estas cuestiones, 
los cuales también fueron acordados a nivel intergubernamental, y son herramientas 
fundamentales para la aplicación de los compromisos en materia de salud y 
derechos humanos para prevenir la mortalidad y morbilidad maternas.  
 
Como hemos dicho antes, es innegable que en los últimos 26 años se han producido 
avances significativos en materia de salud y derechos a través de numerosos 
organismos internacionales y regionales de derechos humanos que responden a las 
nuevas necesidades de las mujeres y las niñas, incluyendo los avances en materia 
de desarrollo, medicina y ciencia.  
 
Es fundamental que este Consejo tenga un entendimiento y enfoque progresivo en 
materia de salud y derechos sexuales y reproductivos, incluyendo el derecho a 
decidir sobre la actividad sexual, sobre el matrimonio, sobre el número y 
espaciamiento de los hijos que se desean tener, sin discriminación, coacción, 
explotación ni violencia. Estos derechos están fundamentalmente ligados a la 
mortalidad y morbilidad maternas y son cruciales para el avance de los derechos de 
las mujeres y niñas.  
 
Hace unos días concluyó en Paris el Foro Generación Igualdad promovido por ONU 
Mujeres y los gobiernos de Francia y México. En dicho encuentro, un amplio número 
de países se comprometió a promover plenamente la salud y los derechos sexuales 
y reproductivos, como una precondición para alcanzar la igualdad sustantiva. Por 
ello, no podemos aceptar la limitación que busca introducir esta enmienda, la cual 
rechazamos y llamamos a todos los Estados a votar en contra de ella. Gracias.  
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Intervención de la delegación de México 
47º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

Rechazo a la enmienda L.61 
L.23/Rev1 Mortalidad y morbilidad maternas prevenibles y derechos 

humanos  
 

Ginebra, 13 julio de 2021 
 
 
Gracias señora Presidenta, 
 
Los limites que esta enmienda busca introducir a la salud y derechos sexuales y 
reproductivos ignora el progreso realizado en materia de derechos de las mujeres y 
las niñas desde 1995 y excluye los compromisos regionales e internacionales de los 
últimos 26 años. 
 
Los documentos que la enmienda busca introducir se negociaron hace 26 años, 
cuando los derechos sexuales y reproductivos eran incipientes en el sistema 
internacional de derechos humanos. En 1995 no existía la jurisprudencia sobre 
estos derechos que tenemos hoy, la cual incluye los Comentarios Generales de los 
órganos de tratados, las orientaciones de la Oficina de la Alta Comisionada y de la 
Organización Mundial de la Salud, e incluso los propios Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, que asumen compromisos fundamentales en materia de mortalidad 
materna, salud e igualdad de género. 
 
Por otro lado, la enmienda busca negar el derecho a la autonomía corporal. El 
reconocimiento de la autonomía corporal como parte de los derechos humanos está 
reflejado en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de 1995, y desde 
entonces se ha reafirmado en diversas resoluciones del Consejo de Derechos 
Humanos, como la resolución sobre eliminación de la discriminación contra las 
mujeres y niñas.  
 
Garantizar el derecho a la no discriminación y a la igualdad sustantiva requiere que 
todas las personas puedan ejercer la autonomía corporal, así como tomar 
libremente decisiones sobre la sexualidad y reproducción. Por ello, no podemos 
aceptar la limitación que busca introducir esta enmienda, la cual rechazamos y 
llamamos a todos los Estados a votar en contra de ella. Gracias. 
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Intervención de la delegación de México 

47º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
Rechazo a enmiendas L.57 y L.65 

L.18 Acelerando los esfuerzos para eliminar todas las formas de violencia 
contra las mujeres y las niñas: Prevenir y responder a la violencia contra las 

mujeres y las niñas con discapacidad  
 

Ginebra, 13 julio de 2021 
 
 
Gracias señora Presidenta, 
 
A nombre de los copatrocinadores del proyecto de resolución L.18, México rechaza 
las enmiendas L.57 y L.65, y solicita que sean puestas a votación.  
 
El proyecto L.18 se enfoca en la prevención y respuesta a la violencia contra las 
mujeres y niñas con discapacidad, en particular en el contexto de la pandemia de 
COVID-19. Canadá, en su calidad de patrocinador principal del proyecto de 
resolución, realizó un proceso abierto y transparente de consultas, y mostró apertura 
para incluir las propuestas realizadas de una manera equilibrada. Ello resultó en un 
texto que incorpora diferentes perspectivas, y por ello tiene hasta el momento 68 
copatrocinadores.  
 
Las enmiendas presentadas buscan alterar este balance al modificar o eliminar 
referencias fundamentales para la prevención de la violencia contra mujeres y niñas. 
 
El cambio propuesto en la enmienda L.57 busca limitar el alcance de la salud y los 
derechos sexuales y reproductivos, cuestiones que son fundamentales para 
asegurar una vida libre y digna de todas las mujeres y niñas.  
 
 
La enmienda L.65 busca eliminar la mención a la educación integral en sexualidad, 
la cual es fundamental para eliminar violencia sexual y por razones de género. 
 
Por estos motivos, no podemos aceptar dichas enmiendas, solicitamos que sean 
sometidas a votación, y hacemos un llamado a todos los Estados miembros del 
Consejo a votar en contra de ellas.  
 
Muchas gracias. 
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Intervención de la delegación de México 

47º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
L.22 Comentario General. Promoción, protección y disfrute de los derechos 

humanos en Internet 
 

Ginebra, 15 de julio de 2021 
 
 
Gracias señora Presidenta, 
 
México agradece a los promotores del proyecto de resolución L.22 la presentación 
de esta iniciativa, la cual aborda la importancia de reducir la brecha digital en el 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación para el pleno disfrute de 
los derechos humanos, particularmente en el contexto de la pandemia por COVID-
19.  
 
Asimismo, agradecemos la apertura mostrada por los facilitadores del texto para 
acomodar los intereses y preocupaciones transmitidos por las distintas 
delegaciones.  
 
Saludamos que el presente proyecto de resolución aliente a los Estados a que 
adopten las medidas necesarias y apropiadas para promover un acceso libre, 
abierto, confiable y seguro a Internet, abordando también la desinformación y la 
incitación al odio y la violencia. 
 
Damos la bienvenida a la incorporación del tema referente interrupciones o cortes 
de Internet, por tratarse de una tendencia creciente a nivel global que requiere de 
un análisis detallado, a fin de evitar que dicha práctica impida el acceso y difusión 
de información en línea.  
 
Del mismo modo, consideramos que el texto se fortalece con la referencia a la 
neutralidad de la red, lo cual respalda el acceso igualitario y no discriminatorio a la 
información en la línea. 
 
Con base en lo anterior, México copatrocinó el proyecto de resolución L.22 en los 
términos en lo que fue presentado y hacemos un llamado respetuoso a los Estados 
a apoyar el texto. 
 
Muchas gracias. 
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47º período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
L.16 Explicación de voto para el proyecto de resolución los derechos 

humanos y la solidaridad internacional 
 

15 de julio de 2020 
 
Gracias Señora Presidenta. 
 
Mi delegación votará en abstención el proyecto de resolución L.16 
 
Para México, la solidaridad internacional es un componente fundamental de una 
relación armónica entre los Estados. Es particularmente relevante en la coyuntura 
actual, pues las respuestas a la pandemia de COVID-19 requieren acciones 
colectivas, basadas en la unidad, la cooperación y la solidaridad. 
  
Sin embargo, como hemos trasmitido a los promotores de esta resolución desde 
2016, la solidaridad internacional no es un principio fundacional subyacente al 
derecho internacional contemporáneo, ni cuenta con una definición jurídica 
acordada. 
 
Mantenemos reservas también respecto de la afirmación de que la brecha 
económica entre los países desarrollados y en desarrollo impide la realización de 
los derechos humanos de la comunidad internacional.  
 
México reitera que el respeto universal, así como la observancia y protección de los 
derechos humanos y libertades fundamentales de todos, son obligaciones 
vinculantes de los Estados que no admiten dudas ni condiciones.  
 
Asimismo, consideramos que la cooperación internacional entre los Estados es un 
elemento esencial para la plena realización de los propósitos de la Carta de las 
Naciones Unidas, que debe observar criterios de transparencia, rendición de 
cuentas, ser acordada entre las partes y ejercerse en apego a estándares 
internacionales de derechos humanos. 
 
Alentamos a los promotores a considerar estas inquietudes en futuras ocasiones 
para contar con un texto que pueda contar con el respaldo de toda la membresía. 
 
Gracias 
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Intervención de la delegación de México 
47º periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

Explicación de voto a la enmienda L.39 presentada al proyecto de resolución 
L.15 sobre los derechos humanos en el contexto del VIH y SIDA 

 
Ginebra, 15 de julio de 2021 

 
 
Gracias señora Presidenta,  
 
México votará en contra de la enmienda L.39, la cual busca eliminar del párrafo 
operativo 23 el llamado a los Estados a eliminar restricciones de entrada y retorno 
de personas basadas en su estado serológico. 
 
El hecho de restringir la movilidad de una persona que vive con VIH, es una práctica 
discriminatoria, contraria al principio de igualdad, y por ende inadmisible bajo un 
enfoque de derechos humanos.  
 
La Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, señala que es necesario empoderar 
a las personas que enfrentan condiciones de vulnerabilidad, incluyendo a aquellas 
que viven con VIH/SIDA. En este sentido, resulta indispensable eliminar toda 
posición que propicie la estigmatización o exclusión de las personas afectadas por 
el VIH. 
 
En resolución 38/8 adoptada por consenso por este Consejo, acordamos revisar 
nuestras políticas relacionadas con las restricciones de movilidad con base en el 
estatus del VIH con miras a su eliminación. Lamentablemente, en 2021, 47 países 
aún mantienen algún tipo de restricción de viaje relacionada con el VIH. 
 
Las deportaciones basadas en una situación de VIH no tienen un fundamento sólido 
desde la perspectiva de la salud pública, e incluso podrían ir en detrimento del 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental de las personas 
que han contraído el VIH.  
 
Con base en lo anterior, México considera necesario mantener el llamado a revisar 
y eliminar disposiciones y prácticas que limiten la entrada u obliguen el retorno de 
las personas basadas en una situación real o percibida relacionada con el VIH, e 
invita a los Estados a rechazar esta enmienda. 
 
Muchas gracias. 
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Intervención de la delegación de México 
47º periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 

Comentario general proyecto de resolución L.19 sobre los derechos 
humanos y cambio climático 

 
Gracias señora Presidenta,  
 
México apoyamos el proyecto de resolución L.19, debido a que considera prioritario 
que el tratamiento del tema de cambio climático y sus efectos se aborde desde un 
enfoque integral de derechos humanos en este Consejo. 
 
Reconocemos que el cambio climático ha tenido un impacto severo en las personas 
en situación de vulnerabilidad. En este sentido, consideramos oportuno que el 
Consejo promueva la inclusión del enfoque de derechos humanos en las medidas 
que se adopten en la lucha contra el cambio climático, así como en las de 
adaptación y mitigación. 
 
No obstante, si bien compartimos la preocupación por los efectos del cambio 
climático, consideramos que lo ideal es fortalecer los mandatos existentes para que 
continúen atendiendo el tema de manera coordinada y evitando duplicaciones.  
 
Es importante también que, en congruencia con los esfuerzos de eficiencia y 
racionalización, nuestras solicitudes no sobrecarguen las capacidades y la agenda 
del Consejo, permitiéndonos un mayor y mejor involucramiento en los temas que 
revisamos cada sesión, incluyendo el de cambio climático. 
 
De igual forma, hacemos un respetuoso llamado a las delegaciones para asegurar 
que los resultados que emanen de los mandatos, incluyendo la elaboración de 
informes y la realización de paneles, sean capitalizados de manera adecuada en el 
texto de la resolución, a fin de que todos nuestros esfuerzos tengan resultados 
tangibles para avanzar este tema.  
 
Muchas gracias. 
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47º sesión del Consejo de Derechos Humanos 
Diálogo Interactivo con el Relator Especial sobre los derechos humanos de 
los migrantes - Intervención de México, en nombre de un grupo de países 

latinoamericanos.  
 
Gracias, señora Presidenta.  
 
Tengo el honor de hacer esta intervención en nombre de Argentina, Colombia, 
Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay, y 
mi país, México. 
 
Agradecemos al Relator por su informe, al cual damos la bienvenida.  
 
Coincidimos en que la práctica de “pushbacks”, entendida como la expulsión 
individual o colectiva de migrantes sin una evaluación individualizada de 
necesidades de protección y otras garantías procesales, es contraria a las 
obligaciones internacionales relativas a migrantes y refugiados, en particular, a la 
prohibición de expulsiones colectivas, al principio de no devolución y al derecho a 
solicitar el reconocimiento de la condición de refugiado.  
 
Expresamos preocupación por esta práctica, la cual busca disuadir o sancionar la 
migración irregular, y a menudo se instrumenta junto con otras medidas que ponen 
en riesgo la vida, seguridad y derechos de los migrantes, como el uso excesivo de 
la fuerza en fronteras, el control fronterizo extraterritorial y las demoras en las 
labores de búsqueda y rescate.  
 
Agradecemos las recomendaciones del Relator, las cuales señalan que, incluso en 
el contexto de la actual pandemia, los Estados respeten y protejan los derechos 
humanos de todos los migrantes, sin discriminación y sin importar su estatus 
migratorio. Es fundamental asegurar el acceso de todos los migrantes, 
especialmente de la niñez, al debido proceso y a la identificación individualizada de 
sus necesidades de protección, para reducir su vulnerabilidad.  
 
Resaltamos la relevancia del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y 
Regular en la gobernanza de fronteras y la protección de los derechos de todos los 
migrantes, y reiteramos nuestro compromiso con su implementación.    
 
Muchas gracias. 
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47º sesión del Consejo de Derechos Humanos 
 

Diálogo Interactivo con el Grupo de Trabajo sobre discriminación contra las 
mujeres y las niñas - Intervención de México, en nombre de un grupo de 

países latinoamericanos.  
 

 
Gracias, Presidenta.  
 
Tengo el honor de hacer esta intervención en nombre de Argentina, Chile, Uruguay 
y México. 
 
Agradecemos y damos la bienvenida al informe del Grupo de Trabajo. Reafirmamos 
que los límites a la salud y derechos sexuales y reproductivos de mujeres y niñas, 
incluyendo la criminalización del aborto, son un importante obstáculo para alcanzar 
la igualdad de género. Esta discriminación es resultado de la instrumentalización y 
politización de los cuerpos de mujeres y niñas, y de la negación de su autonomía 
corporal. 
 
La desigualdad de género se ha instaurado como un sistema que normaliza la 
discriminación, prevalente por siglos de instituciones, legislación y políticas 
patriarcales, coloniales y raciales, y agravada por la falta de aplicación de 
protecciones legales y el incumplimiento de obligaciones internacionales. 
 
Por ello, el Grupo de Trabajo señala que es necesario un cambio en el enfoque para 
identificar y enfrentar la discriminación de género, de una manera interseccional y 
reconociendo los efectos de por vida de dicha discriminación. 
 
El Grupo de Trabajo afirma que los fundamentalismos y las reacciones negativas 
ante los avances en la igualdad de género han aumentado, en ocasiones invocando 
valores tradicionales, y tratando de limitar la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos. 
 
Quisiéramos preguntar, ¿Qué puede hacer este Consejo para contrarrestar las 
reacciones negativas ante los avances en la igualdad de género? ¿De que manera 
el enfoque interseccional contribuye a atender las situaciones de vulnerabilidad que 
enfrentan mujeres y niñas en toda su diversidad, y a no dejar a nadie atrás? 
 
Muchas gracias. 
 


